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D e c r e t o s  C í a b e r n a t i r o » .

Los decretos á qne ramos á referiroos y 
que aparecen impresos á fícntiuuación de este 
artícalo, definea más clarameEte qae ninguna 
otra cosa, las loables mitas qne abriga el (jo- 
biemo de la Eepúb^ca.

Dictados en armonía coa el plan admini3- 
fratfro qae el Sefior General Bográn consig
na en el Manifiesto qne en gu oañdad de d a - 
dadano acaba de dirigir á los hondareSos, 
responden á necesidades qae es argente Henar 
y qae habrían debido ser, desde mocho tiem
po, objeto de preferente atendón.

El que se refiere á instracción popular 
crea dos establecimientos importantes en don- 
de la Javentud de ambos sezos adquirirá aque
llos conocimientos que reclama con más ur* 
gencia la vida práctica. Tales nociones, in
dispensables ^ r a  el buen régimen y la ma
yor satisfacción en el bogar doméstico, para 
saber coltivar ías retadones sociales y para al« 
canzar los medios de proctíííffse nna existen
cia (sSmoday decente,'S^rán la 1$a^ de an me* 
jor ^tado de cogaí y  ana positíra y sólida 
garantía -del oíden p lb h co . I x »  b'uenos gér
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menes qae ae inculcan á los nifíos, fructifican 
ventajosamente, coa el desarrollo de Ja edad, 
para su propio bienestar, para el de sus fanoi* 
iiaa y para el de la sociedad.

Mas para que el participio que compete á 
]a antoridad en materias de edacación y de 
inatrncsión pueda corresponder al fin pro
puesto, se necesita Ja asidua cooperación de 
los jefes de familia, llamados por la posición 
en que los coloca la naturaleza y la ley á ejer
cer una influenc ia que decide, por lo regular, 
acerca de laa condiciones de sus domésticos. 
La voz del padre, la voz de la madre, la voz 
del tutor, la voz del simple padre adoptivo se 
infiltran fácil y poderosamente en el corazón 
de los niños. De desearse es, pues, que pe» 
netradoa de esta verdad aquellos á quienes 
toque presidir el hogar doméstico, sepan lle
nar con esmero y con honra el gran papel que 
les asigna su puesto.

En orden á lo conveniente que es protejer 
la agricultura é impulsar el cruzamiento de 
las razas de ganado, creemos que nadie habrá 
que desconozca que estos son medios seguros 
de incrementar la riqueza y el bienestar. 
Puesto que la naturaleza nos ha favotecido 
con terrenos feraces para toda especie de 
plantaciones, y para la cría de ganados, tiem
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po 68 ya de q ug dos aproTechemos de estas 
ventajas, procnranclo todos aquellos perfec - 
cioaamlentos que el arte ha introducido res 
pecto de estas operac iones. El estado em
brionario en que nos encontramos con rela
c ión á tales procedimientos, revela que no he
mos andádo discretos en nuestra marcha so
cial y política y que hemos buscado nuestra 
mejora ñor otras vías que, si bien no son dig
nas de vituperio, no son las que mejor con
ducen el desarrollo de }<is intereses materia
les, que deben ser el punto de partida del pro
greso siempre que íe obre con coniura. El 
trabajo es el gran medio de alcanzar el arle- 
lanto; y  cuando convencidos de esta rerdyd, 
llevemos nuestros esfuerzos hácia el períec- 
cionamiento do ¡a «gricultura y de la ganade
ría, habremos creado, t-u gran pnrtp, el ci 
miento en qne h» dtí repoíar ymestrn futura 
dicha, l ié  aquí los motivos i^ue han dt'tpr- 
minado al Sfñor Pj-etiílf-nte á la emisión del 
decreto referente Á fae materias do que acaba
mos de hablar.

La importancia de !»s vias de comunicación 
es reconocida por iodo?, fin países como el 
nuestro en que to<s recu reos inditiduales no 
son soñcientes para acometer «pte género de 
empresas, tooa á U autoriaad Ileíarlaa i  ca
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bo para alterar, de esta manera, la produc
ción y hacer que ee eleve á la u a jor cifra fo-' 
eible. Alcanzada la riqueza, en considerable 
proporción, »1 favor de las mencionadas vías, 
viene entonces la iniciativa individual á proma 
cer otras por su cuenta, que acaban ds comple
tar la obra de la coraunicación y de las relacio
nes, im portantisimA para llegar i  la más alta 
escala del progreso. Bajo el influjo de estas 
ideas es que s0 ha expelido el decreto que se 
refiere á las nuevas carreteras que van á a- 
brirse.

La Penitenciaru de esta ciudad, en dunde 
deben cnmplir bu condena la mitad de los reos 
rematados, debe ens:íncbar8e bajo las mejores 
oondiciones que sea posible, i  fia de que los 
delincuentes, á más de reportar las ventaja» 
de una buena higiene, puedan ser consagra-> 
do« & aquellos aprendizajes útiles que sean 
mk6 compatibles con los ^tecedentes é iíido.'e 
de cada ano. De eata manera U Penitencia' 
ría no será lugar de tortura, de amargos bu-> 
frimientoa para Iqs condenados, sino un plan
tel de eacoela en que podrán de«arroltar suaí 
facoltadee, venir al arrepentimiento y volver, 
llegado el momento, al seno de ana familias y 
de la sociedad, como ciodadanoa con vertí doa 
qne van á llevar una caeva vida qae pugnará
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con 8Q3 pasados des t í  os. Tales eon U« n -  
zonea que se han tenido en cuenta para emi
tir el decreto concerDÍente á la Penitenciaría 
de esta ciudad.

Las disposiciones de liemos heclio mé
rito y sobre las cuales hemoa creído conve
niente pronunciar algonas palabra?, ponen de 
manifiesto la senda qu« c-e propone seguir el 
Sefior Presidente de Ilctiduras para la coase- 
cución del bien de ans ^obernacíos. que es el 
objeto supremo de sus aspiraciones. Quiere, 
por lo que revelan loa mencionados decreto*, 
alcanzar aquellas conquistas pacíficas que »oo 
indiepensables para el bienestar y prosperidad 
de los pueblos y Hcercn de cuja conveniencia* 
no puede haber esaî  disputas ardientes r rui
dosas qtte tanto alf-jin ]ng espíritus de las 
boree del trabajo prodnctivo y acumulador dé
la riqueza y de las comodidades. So  cree el 
Señor Presidente que el terreno de la políti
ca sea un terreno vedado para los que quiera» 
ocuparse de ella, pero ai les hace preient» 
^ae después de tantos afloe qne llevamos de 
eoDtietidas eatérílee, ana experiencia daseoga- 
fiadora nos encamina á buscar, por otras vías, 
el engrandecimiento qae no nos ha traído la. 
éxc laaira contagracióo á la política.
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JJec rtto  en que. se establecen dos escuelas m is 
ta s  supA rin res  de iu s tru c c iú n  p úb lic a .

K LPU ESlDEN TE D E L A  REPl líLICA,
En uso fio sus facultades, 

o k c k k t a ;

A n . !.*— El <iobierrto establecc*rá y sosten- 
»lrá Jos escuelas mií-tas superiores de instruc
ción pública, una de varones y otra de muje
res, í*ara todos los pueblos do la Repíiblic-a.

Laií eseiiC'las iinlieadas tendrán ¡tur objeto 
la eiisoSaujca do las líiaterias que el Cúdig^o dt* 
Lastrut^ción Pública señala á las escuelas que 
t'stableee en su artículo J4-, lo mismo que la 
onseñanjta d f lais artes y  oficios que se deter- 
niiiiarán en el Reglanjento respectivo.

La escuela di* varones se fundará en Sijjna- 
tepequft, y  la d«' mujeres en Comayagua.

Art„ i - '— K1 <t<>bierno sostendrá, por cuen
ta deÍB Nacii'm, iiu alumno d«* cada pueblo,que 
aer&dofiiirnado por su re>pectiva Municipalidad..

Se destina para sostener diohoa estableoi- 
oiientos el producto del reftl de aumento en la 
realización de cada botella de aguardiente, 
»jue establece el ilecr**t>> legislativo de de 
Marüo de 1
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Art. — El Secretario de Estado on el 
Despacho de Instrucción Pública queda en
cargado del cumplimiento de esti; decreto.

Dado t*n Tetynciwalpa, á ti de Diciembre 
do 1887.

L li.s JiouRÁX.
'K1 ?>ecrt*tarln de Kstíido en el Despacho de 

♦ íobeniacióu,
C'. (tÚmkz.

h t í - n t o  en tjue xt- d ispone  h i a p e rtu ra  th  rn -  
r ia s  c o rre te r ffs  en la  l ic p á h lir o .

EL PUE81DENTE DE LA KEl’ CliLICA,
Eíi uso de sus facultades,

1>K<KKTA ;
Art. 1."— La carretera «jiie parte de esta 

iapital para el ]>uerto de San Loreii-cn t'Oiitir 
miará háci.i o! norte liasta .fuiical;,a, ]ia<and(i 
por Daiilí.

Á  fin de expeditar las relai^ioiies cutre lo’« 
l>riiicip:ile« centros de población <lel país .''C 
-imprenderú la apertura ile las carreteras si- 
■jjiiieiites;

1.* Iva que ííolw unir á La l-*a/ con Intibueú;
2.‘' La que íleW  «iiir ú San Pedro Snla con 

Sautrt R osa;
La q(i(> «Jebe nnir ¿  Sh iiíh  Jíárbara con 

(*racia.s; v
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4." La que flt'bu unir á Santa Bárbara con 
San Pedro Stjla y  SanU Rosa, pasando por 
Qiiimistán.

Art. 2 ."— El 10 ]). §  de fonitíiito, que co- 
morcio pa^-a '̂ii Amapala, queda destinado 
]jara la apertura do las carreteras que condu
cirán á .Juticalpa «'■ Intibutiá.

El lo  p . 2  que se paga en PtU'rto Cortés y  
Trujillo se destina pava la construcción de las 
carreteras y a mencionadas de los Departa
mentos de Santa Bárbara, Gracias y Copán.

Art. — El Ministro <le Fomento (jueda 
encargado de la ejecución del presente decreto

Dado «n Toejuci^alpa, á 6 de Diciembre de 
JKH7. l i l  i s  J ÍO ftR Á X .

El Secretario tie Estado en el Despacho de 
(3obernac¡ón,

C . ( t Ó M EZ.

JJerrt fo j>or ti nutl destinan mil t^ánien- 
to9 jienoñ para la iuipiirtac.ión variar 
'■lases de ganado.

EL PR E SID E N TE  DE LA REPÚBLICA, 
En el deseo de pro tejer la agricultura y  de 

mejorar la calidad de los ganado» del país, 
por medio del crníamiento de ranas; en n«o 
de 6Uí> faeuItadeR,
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D E C K K T A :

Art. 1.°— Se destinan del Tesoro Público, 
mil quinientos pesos anuales, para la impor
tación de plantas de reeonoeida utilidad, <S que 
sean ó puedan ser objeto de provechosas ope
raciones industriales; deduciéndose también 
de dicha sumri lo necesario para la provisión 
de semillas.

Art. 2,'",— El Gobierno hará venir del ex- 
trangero seis potros, seis potrancas, seis toros 
y seis vacas de buena raza con el objeto de 
obtener, por contratos, el cruzamiento de di
chos ganados, j>ara lo cual establece tres cen
tro.-*, que-son; Te^uci^alpa, Jutioalpa y San
ta Bárbara.

Art, — El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento queda enearíjado del' 
cumplimiento de este decreto.

Dado en TegucÍ£jal))a, á 6 de Diciembre d« 
] f j f í 7 . T.uis K o g k á x .

El Secretario de Estado en el Despacho 
Gobernación, C. Gómez.

Décreto p or el cual ée previené la comtruc- 
tiión de cárcele)! en la cabecera dt cada sec
ción Judicial.

EL PRESID EN TE DE LA R E P l'íiL IC A , 
En «80 de sus fa fu lt»d « ,
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d e c b e t a :

Art. 1.'’— En la cabecera de cada sección 
judicial donde no haya cárceles, se construi
rán éstas j)or los Gobernadores Departamen
tales, conforme al plano que oportunamente 
se les enviará.

Art. 2."—El Gobernador de Tegucigalpa 
concluirá la Penitenciaría, siguiendo el mode
lo que La servido para su construcción.

Art. '—Los reos rematados se distribui
rán entre los presidios de Tegucigalpa y  San
ta Hárbara, mientras los otros reúnen las c»n- 
diciones de liigiene y  seguridad debidas.

Art. 4.'— Los fondos para la construcción 
lie Io  ̂ ineiJi:ionados edirioio?;, serán Ifis que se
ñala la ley de de Febrero de 1S7*5, y  ade
más la.s multas que-se impongan y las sumas 
<jij(‘ se satisíagan poi- conmutacióii, en la res
pectiva sección judicial.

Art. 5 .'—El Secretario de Estado en eí 
ües))acho de .1 usticia qiHída encargado del 
cumplimiento do este decreto.

Dado en Tegucigalpa, á li de Diciembre de 
1H87. Lris R ookÍx.

El Si^cretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

C. (V*1ÍKZ. .
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